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LMG/PEA/jlm.- 
 

Quillota, 30 de Diciembre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 9567 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinar io N°314/2020 de 30 de Diciembre de 2020 de 

Abogado Unidad Asesoría Jurídica a Secretario Municipa l, en que 
solic ita se apruebe “ANEXO MODIFICATORIO CONTRACTUAL del 
contrato  DISEÑO DE INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, PARQUE 
EDÉN, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Munic ipa lidad de 
Quil lota y la empresa INGENIERÍA FELIPE VIENNE ARANCIBIA 
E.I.R.L. ;  

2. “ANEXO MODIFICATORIO CONTRACTUAL del contrato  DISEÑO 
DE INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, PARQUE EDÉN, COMUNA 
DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Munic ipalidad de Quil lota y la 
empresa INGENIERÍA FELIPE VIENNE ARANCIBIA E.I.R.L. , de 18 
de Diciembre de 2020; 

3. Decreto Alcaldic io N°9157 de 18 de Diciembre de 2020 que modif icó 
el Numerando SEXTO de la parte resolutiva del Decreto Alcaldic io 
N°7.825 de 23 de octubre de 2020; 

4. Decreto Alcaldic io N°7825 de 23 de octubre de 2020 que aprobó 
Expediente Técnico y autorice Llamado a Lic itación Públ ica a través 
del Sistema Chile Compras para contratar el “DISEÑO DE 
INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, PARQUE EDÉN, COMUNA DE 
QUILLOTA”  ,  que cuenta con f inanciamiento municipa l;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Anexo 
Modif icator io Contractual:  
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LMG/PEA/jlm.- 
 

 

 
 
 

SEGUNDO:  ADOPTEN el Director de Obras 
Munic ipales, la Secretar ia Comunal de Planif icación  y el Encargado de la 
Ofic ina de Viv ienda,  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 
 
 
 
 


